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I. Introducción 
El tema de la reelección legislativa ha cobrado un
particularmente en los últimos meses. Quienes han def
constitucional para posibilitar la rendición de cuentas y
apenas se han aproximado al tema de la competitiv
Cámara de Diputados. En un contexto de enorme com
sería sin duda resultado de un esfuerzo representati
reelección en un contexto de precaria competitivida
predominio local. Estamos, en todo caso, ante una preg
hay niveles altos de competitividad y cuántos son “b
Basado en los resultados de las elecciones del año 
Dworak afirma: “Cierto: existirían, de reestablecerse la
predominar, pero su porcentaje no es amplio y la com
tanto, es exagerado suponer que de reestablecerse 
controlarían a todos los legisladores.”2 Este ensayo tie
plantear hipótesis más precisas sobre las consecuenc
constitucional. 

La competitividad de las elecciones en México puede a
la reducción -acelerada durante el periodo de transició
ganador, es decir, la distancia entre el primero y 
uninominales en los congresos locales y federales, e
presidencia municipal -con mayoría en el cabildo- 
observando la alternancia, es decir, contando las ocas
se convierte en perdedor en la siguiente. 

Sólo Alejandro Poiré y Federico Estévez se han a
comparado, la competitividad en los 300 distritos e
Cámara de Diputados de 2000 y de 2003. El método an
                                                 
1 Publicado en Nexos 321, septiembre de 2004. 
2 Fernando F. Dworak, coord., El Legislador a Examen: El Debate sob

Económica, 2003), p. 252. 
Cuando un parlamento no influye en la
marcha de la sociedad, cuando no prevé el
futuro y no traza los caminos para el porvenir,
es un parlamento pequeño e infructuoso que
en lugar de ayudar al gobernante lo estorba. 
 
Vicente Lombardo Toledano, octubre de 1964
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a relevancia creciente en los últimos años, y 
endido la ya impostergable reforma al artículo 59 
 la cabal profesionalización de los legisladores, 

idad en el nivel distrital en las elecciones a la 
petitividad, la reelección en el ámbito uninominal 
vo, mientras que, en el otro extremo, lograr la 
d electoral acaso sería resultado de un cierto 
unta empírica. ¿En cuántos distritos, de los 300, 
astiones invencibles” de los partidos políticos? 
2000 a la Cámara de Diputados, Femando F. 

 reelección, distritos donde los caciques podrían 
petencia electoral desgastará su influencia. Por 
las carreras parlamentarias los grupos locales 
ne por objeto refinar el análisis de Dworak para 
ias que podría traer una reforma al artículo 59 

nalizarse de dos maneras: una es la medición de 
n democrática- de los márgenes de victoria del 
el segundo lugar (en elecciones en distritos 
n elecciones a gobernador, en elecciones a la 
y en elecciones presidenciales). La otra es 

iones en que el partido ganador en una elección 

cercado a analizar, desde un punto de vista 
lectorales uninominales en las elecciones a la 
alítico utilizado por ellos ha sido sin duda el más 

re la Reelección Legislativa en México (México: Fondo de Cultura 
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refinado. Poiré y Estévez encuentran, por ejemplo, que, en promedio, en 2000 los ganadores distritales 
lo hicieron con el 45.3% de los votos (y con 45.6% en 2003); por otro lado, el margen de victoria 
promedio fue de 14.2% en 2000 (y de 15.4% en 2003).3 Ello sugiere que la competitividad no se 
modificó sustancialmente entre ambos procesos electorales. 

En la siguiente sección se analizará con mayor detalle el fenómeno de la competitividad para poner a 
prueba la hipótesis de Dworak y para formular preguntas adicionales al planteamiento de Poiré y 
Estévez, especialmente vinculadas al tema de la reelección legislativa. Cabe hacer dos aclaraciones 
preliminares al lector. Primera: la distritación utilizada para los procesos electorales de 1991 y 1994 es 
diferente a la de 1997, 2000 y 2003. Por esa razón, no se puede hacer una comparación directa (distrito 
a distrito) entre los cinco procesos electorales, sino entre 1991 y 1994 y entre 1997, 2000 y 2003. Sin 
embargo, en ocasiones, para apreciar mejor las tendencias es útil establecer comparaciones con los 
datos en forma agregada. Segunda: como se sabe, en 2000 el PAN y el PVEM formaron la Alianza por 
el Cambio y el PRD, el PT, Convergencia, el PAS y el PSN formaron la Alianza por México (los dos 
últimos partidos perdieron el registro en 2003); y en 2003 el PRI y el PVEM formaron la Alianza para 
Todos en 97 distritos electorales y en los restantes 203 distritos cada partido presentó sus propios 
candidatos. Para los propósitos de este ensayo y con el fin de facilitar las comparaciones, consideraré a 
la Alianza por el Cambio como PAN, a la Alianza por México como PRD y a la Alianza para Todos como 
PRI. Lo anterior debido a la imposibilidad de determinar la aportación electoral en el nivel distrital de 
cada uno de los socios electorales de los tres grandes partidos políticos nacionales. 

II. Evolución de la Competencia Distrital 
Uno de los argumentos de quienes se oponen a que exista la posibilidad de la reelección inmediata de 
los legisladores es que la reforma provocará que los diputados y senadores permanezcan demasiado 
tiempo en sus curules impidiendo la entrada de nuevas generaciones de legisladores a las cámaras, 
provocando un anquilosamiento de las élites partidistas en el Congreso.4 Ciertamente, circula ya una 
propuesta apoyada por 89 senadores que limitaría a 3 periodos consecutivos la reelección de los 
diputados federales. Con todo, resulta de especial relevancia conocer los niveles de competitividad que 
enfrentarán aquellos diputados interesados en reelegirse. 
A mi juicio, el argumento del anquilosamiento carece de sustento empírico. Aquellos que lo defienden 
parecen no tomar en cuenta la creciente competitividad de las elecciones en México, expresada en los 
dos sentidos antes mencionados: alternancia y márgenes de victoria. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión es el ámbito institucional en el nivel federal que ha sido testigo privilegiado de la 
creciente competitividad y pluralidad de los procesos electorales en nuestro país. El primer momento de 
gran trascendencia es sin duda 1988, cuando el PRI pierde por primera vez la mayoría calificada de esa 
Cámara (dos terceras partes de los escaños, equivalentes a 334 diputados). El segundo punto de 
inflexión se dio en 1997 cuando por primera vez en la historia el PRI perdió la mayoría absoluta de los 
escaños. 
Desde 1988, la Cámara de Diputados se integra con 300 diputados de mayoría relativa en distritos 
uninominales y con 200 diputados de representación proporcional. Entre 1979 y 1985 se integró con 300 
diputados de mayoría relativa y 100 plurinominales. Como puede apreciarse en el Cuadro 1, en 1979, 

                                                 
3 Alejandro Poiré y Federico Estévez, “Volatility or Loyalty in Mexico’s Electorate?”, Ponencia presentada en el Coloquio Challenges to 

Mexico ‘s Democratic Consolidation, American University, 13-14 de noviembre de 2003. 
4 Algunas voces llegan al extremo de afirmar que la posibilidad de reelección inmediata de los legisladores no es necesaria, pues la 

experiencia de los legisladores está presente en su ir y venir de una cámara a otra e incluso, aun sin reelección inmediata, los legisladores 
se “eternizan” en el Congreso. Emma Campos confirma que ese argumento es sólo un lugar común. En el periodo de 1934 a 1997 sólo 
fueron reelectos el 16.6% de los legisladores. Tenemos pues que la gran mayoría de nuestros legisladores han sido y son inexpertos. Ver 
Emma Campos, “Un Congreso sin Congresistas. La no-reelección consecutiva en el Poder Legislativo mexicano”, en El Legislador a 
Examen..., op. cit. 
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1982 y 1985 los triunfos en distritos uninominales de partidos distintos al PRI eran prácticamente 
inexistentes: el PRI ganó en cada una de esas tres elecciones más del 96% de los distritos. En la 
elección de 1988 se le reconocieron a Acción Nacional y al Frente Democrático Nacional 66 triunfos. 
Pese a las múltiples irregularidades del proceso electoral de aquél año, dichos reconocimientos 
supusieron un avance significativo, pues, como ya se ha dicho, el PR! perdió por primera vez en su 
historia la mayoría calificada en la Cámara de Diputados y se vio en la necesidad de negociar con otras 
fuerzas políticas el contenido de importantes reformas constitucionales. 

Cuadro 1 
Distritos Electorales ganados por Partido Político, 1979-2003 

 

 Ano Electoral y Numero de Escanos 
Partido 1979 1982 1985 1988 1991 1994 1997 2000 2003 

PRI5
296 299 289 234 290 275 165 132 164 

PAN6 4 1 9 38 10 19 64 142 80 
PRD7 --- -- -- -- 0 6 70 26 56 
PT -- --- -- -- 0 0 1 0 0 

PARM 0 -- 2 0 0 0 --- --  
FDN8 ---  — 28 — -- -- -- --- 
Total 300 300 300 300 300 300 300 300 300 

 

Fuente: el autor con base en Atlas Electoral Federal de México (México: Instituto Federal Electoral, 2000) y Estadística de las 
Elecciones Federales de México 2003 (México: Instituto Federal Electoral, 2003) 
 

En la elección de 1991, el PR! se recuperó del descalabro de 1988: ganó 290 (de 300) distritos en esa 
elección (aunque no pudo a recuperar la mayoría calificada de la Cámara). Fue el PAN el que se llevó la 
victoria en los 10 distritos restantes. En 1994 el PAN mostró un modesto avance, obteniendo 19 triunfos 
distritales. La elección de 1994 fue la segunda elección federal en la que participó el PRD y la primera 
en la que obtuvo triunfos distritales, logrando 6 victorias. El PR!, por supuesto, obtuvo el triunfo en los 
otros 275 distritos. 

Como ya se mencionó, la elección de 1997 representó un punto de inflexión. La distribución de fuerzas 
se equilibró. El PRI ganó el 55% de los distritos uninominales y la oposición el 45%: el PR! obtuvo sólo 
165 triunfos distritales, es decir, 110 triunfos menos que en la elección de 1994; el partido que más 
ventaja sacó fue el PRD pues ganó 70 distritos, hazaña que no ha podido lograr de nueva cuenta; por 
su parte, el PAN ganó 64 distritos y el PT, por primera y única vez en su historia, ganó un distrito. 

En la elección del año 2000, por primera vez el partido ganador en la pista presidencial obtuvo menos 
de la mitad de los triunfos distritales. Con todo, el PAN ganó 142 distritos, más del doble que en la 
elección anterior. El PRI ganó 132, 33 distritos menos que en la elección de 1997, convirtiéndose por 
primera vez en su historia en el segundo lugar. El PRD fue el gran perdedor en esta elección: tras haber 
sido segundo lugar en número de distritos ganados en la elección de 1997, en el 2000 sólo ganó 26 
distritos, es decir, ni siquiera la mitad de los distritos que ganó en 1997. 

Vistas las victorias distritales, el gran ganador de la elección del año 2003 fue el PRI: ganó 32 distritos 
más que en la elección anterior, lo que lo llevó a sumar un número de victorias prácticamente igual a las 
que había logrado en 1997. El PAN ganó 62 distritos menos que en 2000 pero debe tomarse en cuenta 
                                                 
5 En 2003 la Alianza para Todos (PRI-PVEM) en 97 distritos electorales. 
6 En 2000 la Alianza por el Cambio (PAN-PVEM) en 300 distritos electorales. 
7 En 2000 la Alianza por México (PRD-PT-Convergencia-PAS-PSN) en 300 distritos electorales. 
8 Frente Democrático Nacional, 1988. 
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que, a pesar de eso, en la elección de 2003 obtuvo 16 triunfos más que en 1997. Respecto del PRD, a 
pesar de haber obtenido 30 triunfos más, no deben perderse de vista dos situaciones: primero, se 
mantuvo todavía por debajo del número de distritos que ganó en 1997; segundo, los triunfos perredistas 
están concentrados en muy pocos estados, lo que nos muestra un partido de débil estructuración 
nacional. 

Analicemos ahora el fenómeno del aumento de la competitividad electoral en su vertiente de los 
márgenes de victoria para presentar más evidencias que refuten el argumento del anquilosamiento 
inevitable en caso de que se permitiera la reelección consecutiva de los legisladores. Como ya se ha 
dicho, el margen de victoria electoral en un distrito puede medirse observando la diferencia porcentual 
entre el ganador y el segundo lugar. Así, puede afirmarse que en un distrito en el que el margen de 
victoria es estrecho la competitividad es alta, mientras que en un distrito con un margen de victoria 
amplio la competitividad es baja. Para facilitar el análisis se han clasificado los niveles de competitividad 
en Alta, Media, Baja y Muy Baja. Competitividad Alta se refiere a márgenes de victoria de hasta 10%; 
Media a márgenes mayores de 10 y hasta 20%; Baja a márgenes mayores de 20 y hasta 35%; y Muy 
Baja a márgenes mayores de 35%. 

Aunque en 1991 y 1994 es claro que no podemos hablar de un cambio significativo en la fuerza 
electoral de los partidos, entendida ésta solamente como “número de victorias obtenidas”, sí podemos 
hablar de un importante cambio en la fuerza electoral de los partidos si se considera también el nivel de 
competitividad de cada uno de los distritos. En este sentido, 1994 representó un punto de inflexión. En 
1991 los distritos con competitividad alta representaron el 5% del total, los de competitividad media el 
9%, los de competitividad baja el 32%, y los de muy baja competitividad el 55%; por el contrario, en 
1994, la distribución fue 21%, 30%, 28% y 21%, respectivamente. En otras palabras, y pese a que el 
PR! conservó 275 de los 300 distritos electorales, lo cierto es que en 1994 enfrentó una competencia 
mucho más reñida que en 1991: los distritos con competitividad alta y media aumentaron 
espectacularmente, y los distritos con muy baja competitividad sufrieron una caída abrupta. 

La elección de 1997 representó el momento inequívoco de cambio, pero que de algún modo prefiguró la 
elección de 1994. La elección de 1997 confirmó dos tendencias. Por un lado, como ya hemos visto, la 
conquista de más espacios electorales por parte de la oposición. Por otro lado, la competitividad 
electoral experimentó otro aumento espectacular: casi desaparecieron los distritos de muy baja 
competitividad, y aumentaron otra vez, y significativamente, los distritos de alta competitividad. 

El Cuadro 2 nos muestra los márgenes de victoria por partido para el periodo 1997-2003. En 1997 los 
distritos de alta competitividad representaron el 35% del total, los de competitividad media 30%, los de 
baja competitividad 30% y los de muy baja competitividad sólo el 5%. Tenemos pues que, en 1997, en 
más de la mitad de los distritos del país los partidos enfrentaban situaciones en las que la victoria no era 
un hecho: tenían que someterse a un proceso de competencia cerrada. Como resultado de las 
elecciones intermedias de 1997, México experimentó en el periodo 1997-2000, por primera vez y desde 
entonces, el fenómeno de gobierno dividido: nadie obtuvo la mayoría absoluta de las curules. 

En 2000 los distritos con competitividad alta representaron 38%, los de competitividad media 33%, los 
de competitividad baja 24%, y los de competitividad muy baja 5%; en 2003 dichas cifras fueron de 38%, 
33%, 23% y 6%, respectivamente, es decir, casi no se modificó el esquema de competitividad de 2000 y 
2003, tal como demostraron Poiré y Estévez. Para las elecciones de 2000 y 2003 pareciera que se ha 
llegado a un proceso en el que los grandes cambios y tendencias de 1994 y 1997 se han consolidado. 
Así lo muestran los datos: los distritos con competitividad muy baja disminuyeron, aunque no 
considerablemente. Por su parte, los distritos de competitividad alta y media aumentaron, aunque en 
menor proporción que en el pasado. 
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Cuadro 2 
Margen de Victoria en las Elecciones para Diputados Federales, 1997-20039

 

Nivel de 
 PAN PRI PRD 

Competitividad 
Margen de Victoria 

1997 2000 2003 1997 2000 2003 1997 2000 2003 
 0.01 a 5% 19 24 23 23 21 31 14 11 7

Alta 5.01 a 10% 12 26 16 27 27 29 9 6 9 

 10.01 a 15% 14 28 14 28 18 20 8 7 11 

Media 15.01 a 20% 7 18 14 18 26 28 14 2 11 

 20.01 a 25% 6 15 9 21 11 23 12 -- 7 

Baja 25.01 a 30% 2 15 1 21 16 12 9 -- 6 

 30.01 a 35% 3 7 1 12 7 8 3 -- 1 

 35.01 a 40% 1 3 2 7 3 5 1 -- 3 

 40.01 a 45%  4  5 2 4 --  1 

Muy Baja 45.01 a 50%  
2 

 
2 — 3 

  
-- 

 50.01 a 55%   -- 1 1 1 -- --  

Total de Distritos Ganados (de 300) 64 142 80 165 132 164 70 26 56 
 

Fuente: el autor con base en Atlas Electoral Federal de México 1991-2000 (México: Instituto Federal Electorai, 2000) y 
Estadística de las Elecciones Federales de México 2003 (México: Instituto Federal Electoral, 2003) 
 

En 2003 hubo 213 distritos con competitividad alta y media. La aprobación de una reforma que permita 
la reelección inmediata de los legisladores provocaría una gran sensibilidad de los diputados de esos 
distritos. Debido a los pequeños márgenes con los que se ganó la elección el que ocupa el cargo estaría 
pendiente de cumplir o encausar a los canales adecuados las demandas de su electorado. Por otro 
lado, los que tienen deseos de ocupar el cargo estarían atentos de los errores y omisiones de quien 
busca reelegirse para informarlos al electorado. 

En síntesis, en las elecciones federales la competitividad electoral ha ido en constante aumento. Hace 
apenas 4 elecciones, es decir, en 1991, los niveles de competitividad eran todavía relativamente bajos. 
En pocas palabras, un solo partido ganaba prácticamente todos los distritos, lo que se llamaba “cano 
completo”; además, lo hacía con amplios márgenes de victoria. En el nivel federal, la competitividad se 
extendió en el ámbito distrital en 1994, después la competitividad se acentuó abruptamente en 1997 y 
se consolidó en 2000 y 2003. La generación que acudirá por primera vez a las urnas en 2006 solamente 
podrá recordar procesos electorales competitivos entre dos o más fuerzas electorales con amplias 
posibilidades de alternancia en el ámbito distrital. Nuestro sistema político no es el mismo de hace dos 
décadas, ni siquiera el mismo del de una década atrás. Los datos expuestos son evidencia de que la 
fuerza electoral de los partidos políticos en los 300 distritos del país se ha realineado, reflejando así de 
mejor manera la pluralidad política que vivimos. En un contexto de competitividad como este, la 
aprobación de una reforma constitucional que posibilite que los ciudadanos juzguen a sus legisladores, 
no haría más que aumentar la sensibilidad de los representantes respecto de su electorado. 

III. Distritos sin Alternancia 

                                                 
9 No se incluye en 1997 el distrito ganado por el PT cuyo margen de victoria fue de 24.2% 
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El argumento del anquilosamiento de la representación podría tener más fuerza para los distritos que 
siempre han sido ganados por un mismo partido, es decir, distritos que no han tenido alternancia. 
Veamos. 

Tomando en cuenta las elecciones de 1997, 2000 y 2003 a la Cámara de Diputados, hay 153 distritos 
que en las tres elecciones fueron ganados por un mismo partido político.10 Estos distritos podrían 
considerarse los bastiones de los partidos. El PRI concentra 99 de esos distritos, particularmente en 
Chiapas, Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán, en donde el 
partido concentra la totalidad o mayoría de los distritos de esos estados.11 El PAN ocupa el segundo 
lugar en esta clasificación con 38 distritos, destacan los casos de Baja California y Querétaro donde ha 
mantenido la mayoría de los distritos de esos estados.12 Por su parte, el PRD concentra 16 de los 153 
distritos distribuidos en sólo 4 entidades (Distrito Federal, Estado de México, Guerrero y Michoacán). 

Si analizamos la competitividad electoral para esos 153 distritos podríamos esperar que ésta sea un 
poco menor que cuando analizamos los 300 distritos en conjunto pues, como ya se ha dicho, estos 
distritos son en buena medida los bastiones de los partidos. El Cuadro 3 presenta los márgenes de 
victoria por partido para los 153 distritos sin alternancia. Los datos confirman ese razonamiento: los 
distritos con alta competitividad representaron en 1997 el 22% de los 153 distritos, en 2000 el 24% y en 
2003 el 22%. Estas proporciones son claramente menores a las obtenidas cuando analizamos los datos 
de los 300 distritos que, como ya vimos más arriba, para cada proceso electoral representaron por lo 
menos el 35% de los 300 distritos. Por su parte, los distritos de competitividad baja representaron en 
1997 el 40% de los distritos sin alternancia, en el 2000 el 35% y en 2003 el 34%. En contraste, cuando 
analizamos los 300 distritos, encontramos que los distritos de baja competitividad no representaron más 
del 30% en ninguno de los tres procesos electorales. Esto es: en los bastiones hay menos 
competitividad que en el país en su conjunto. 

Cuadro 3 
Margen de Victoria en los 153 Distritos sin Alternancia en las Tres Últimas Elecciones Federales 

 

Nivel de  PAN PRI PRD 
Com etitividad Margen de Victoria 1997 2000 2003 1997 2000 2003 1997 2000 2003 

 0.01 a5% 8 -- 6 5 8 8 1 6 1 
Alta 

5.01 a 10% 8 3 5 9 16 10 2 4 3 
 10.01 a 15% 8 5 5 18 13 13 1 4 3 

Media 
15.01 a 20% 3 2 12 11 23 18 2 2 1 

 20.01 a 25% 5 6 7 14 11 19 2  2 
Baja 25.01 a 30% 2 9 1 17 15 12 6 -- 3 

 30.01 a 35% 3 6 0 11 7 8 1 -- 0 
 35.01 a 40% 1 3 2 6 3 4 1  2 
 40.01 a 45% -- 2  5 2 4 -- -- 1 

Muy Baja 
45.01 a 50% -- 2 -- 3 

 
3 -- -- — 

 50.01 a 55% — -- -- — 1  — — — 

Total de Distritos Ganados (de 153) 38 38 38 99 99 99 16 16 16 

 

                                                 
10 Los 147 distritos con alternancia involucran los siguientes casos: PRI-PAN (77), PAN-PRD (35), PRI-PRD (29), PRI-PAN-PRD (5) y PRI-

PAN-PT (1). 
11 El resto de los distritos se encuentran en: Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, Estado de México, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
12 Los demás distritos están distribuidos en: Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, 

San Luis Potosí, Sonora, Veracruz y Yucatán. 
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Fuente: el autor con base en Atlas Electoral Federal de México 1991.2000 (México: Instituto Federal Electoral, 2000) y 
Estadística de las Elecciones Federales de México 2003 (México: Instituto Federal Electoral, 2003) 

Como podemos ver en el Cuadro 3, en 1997 hubo 77 distritos con competitividad baja y muy baja, en 
2000 fueron 67 y, en 2003, 68. Ahora bien, esos distritos no siempre han sido los mismos. Sólo 22 
distritos ganados por el PRI (4 en Puebla; 3 en Hidalgo y Oaxaca; 2 en Chiapas, Sinaloa y Tamaulipas; 
1 en Durango, Guerrero, Estado de México, Nayarit, Nuevo León y Veracruz) y 3 ganados por el PAN (2 
en Guanajuato y 1 en Jalisco) tuvieron en las tres elecciones niveles de baja o muy baja competitividad. 
Bajo este escenario, con la aprobación de una reforma que permita la verdadera rendición de cuentas 
de nuestros legisladores tendríamos que sólo 25 diputados, es decir, sólo el 8.3% de los 300 diputados 
de mayoría relativa, se estarían reeligiendo prácticamente sin competencia. 

Por las grandes ventajas que representaría la reelección vale asumir el costo y tolerar a esos 25 
diputados “enquistados”. Además, la competencia electoral y la batalla que seguramente emprenderían 
los individuos que desean ocupar esos espacios desgastaría la fuerza de los legisladores con incentivos 
a comportarse de forma irresponsable por los amplios márgenes de victoria que han gozado. 

IV. Conclusión 
Después de varias décadas de monopartidismo la Cámara de Diputados se ha convertido en un actor 
más de la consolidación del pluralismo político en el país. Los procesos electorales en los que algunos 
partidos estaban destinados a la victoria y otros a la derrota han quedado en el pasado, dejando su 
lugar a procesos más competidos en los que diversas fuerzas políticas se disputan la victoria. La 
elección de 1994 representó el inicio de ese proceso para la Cámara de Diputados, proceso que se 
aceleró en gran manera en 1997 y que para 2000 y 2003 era ya algo normal y rutinario. 

Bajo ese contexto, es necesario que se concrete la reforma a la Constitución para que se permita que 
los electores premien o castiguen el desempeño de sus legisladores. Como ya pudo observarse, se 
equivocan las voces que afirman que la reelección “eternizaría” a unos cuantos grupos en el Congreso. 
Dada la pluralidad de nuestra sociedad y la creciente competitividad de las elecciones en nuestro país, 
este escenario no se percibe viable. Sólo un pequeñísimo grupo de legisladores, menos del 9% de los 
de mayoría relativa, podrían “eternizarse” en el cargo sin estar en contacto con su electorado; sin 
embargo, la creciente competencia electoral se encargaría de desgastarlos y llevarlos a su muerte 
política. 

No podemos esperar más, se debe poner un hasta aquí a la separación que hasta ahora los partidos 
han mostrado con respecto de los ciudadanos. Es urgente que se permita la existencia de los 
mecanismos institucionales que pongan fin a esa separación. El pasado 15 de marzo en el Senado de la 
República se presentó un proyecto de dictamen apoyado por 89 senadores (el 69.5% de los senadores) 
para reformar los artículos 59 y 116 de la Constitución para permitir la reelección inmediata los 
diputados y senadores y para eliminar la prohibición de la reelección inmediata de los legisladores 
locales. El proyecto de reforma establece un límite de 1 periodo consecutivo para el caso de los 
senadores y de 3 para el caso de los diputados. Un gran avance, sin duda, aunque no debemos perder 
de vista que lo ideal es que no se establezcan límites predefinidos: debieran ser los electores quienes 
establezcan esos límites. Con todo, el consenso supone un gran avance, y la alternativa propuesta 
permite romper el statu quo contrario al interés ciudadano. Los senadores reconocen las ventajas de la 
posibilidad de la reelección ilimitada aunque nos dicen que “por el momento la reelección inmediata 
deberá establecerse de manera acotada”.13 En efecto, la reforma al artículo 59 constitucional debe estar 
acompañada de otros cambios legales, muy señaladamente del fortalecimiento del IFE en su capacidad 

                                                 
13 Proyecto de Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda. Senado de la 

República, LIX Legislatura. 15 de marzo de 2004. 
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fiscalizadora de los recursos de los partidos, de modo de evitar que los recursos invertidos en las 
campañas tengan una influencia desproporcionada. Por fortuna, ya la Cámara de Diputados discute una 
iniciativa que va precisamente en el sentido apuntado. 

Queda en manos del Constituyente permanente incentivar la rendición de cuentas de los legisladores 
con su electorado y propiciar el acercamiento de los partidos a las demandas ciudadanas. 
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